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EXAMEN DE LOS TEMAS Y DE LOS PROYECTOS DE DECISIÓN:  IMPORTACIÓN Y  EXPORTACIÓN DE PRODUCTOS CUYO FUNCIONAMIENTO DEPENDE DE


SUSTANCIAS INCLUIDAS EN EL ANEXO A Y EN EL ANEXO B


Nota de la Secretaría
1.
En los párrafos 4 y 5 de la decisión X/9 de la Décima Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal se hace referencia a la elaboración de una lista de países que no producen para el consumo nacional o no desean importar productos y equipos cuyo funcionamiento continuado dependa de sustancias incluidas en el anexo A y en el anexo B.

2.
Según se especifica en la nota a esa decisión, los productos o equipos que contienen una de las sustancias controladas especificadas en los anexos A y B del Protocolo de Montreal comprenden:
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a)
Equipos de aire acondicionado para automóviles y camiones (ya estén incorporados en los vehículos o no);


b)
Equipos domésticos y comerciales de refrigeración y aire acondicionado/bombas de calor (cuando contengan sustancias controladas en los anexos A o B como refrigerante y/o material aislante del producto) (por ejemplo, refrigeradores, congeladores, dehumificadores, enfriadores de agua, máquinas de hielo, equipos de aire acondicionado y bombas de calor);


c)
Equipos para el transporte refrigerado;


d)
Productos en aerosol, salvo los aerosoles para uso médico;


e)
Extintores de incendios portátiles;


f)
Revestimientos de tuberías, planchas y paneles aislantes;


g)
Prepolímeros.

3.
En el párrafo 4 de la decisión X/9 se invita, de forma voluntaria, a las Partes que no fabrican para su uso nacional productos ni equipos encuadrados en alguna de las categorías enumeradas en esa decisión y que no permiten la importación de esos productos ni equipos de ninguna fuente, a que informen a la Secretaría, si lo desean, de que rechazan la importación de esos productos y equipos.

4.
En el anexo de la presente nota figura la lista de Partes que no desean importar esos productos, actualizada por la Secretaría al 30 de septiembre de 1999. Se ha pedido a la Secretaría que mantenga una lista de esas Partes y la distribuya a todas las Partes anualmente a partir de

la 11ª reunión de las Partes.


Anexo


LISTA DE LOS PAÍSES QUE NO FABRICAN PARA USO NACIONAL Y NO DESEAN


IMPORTAR PRODUCTOS NI EQUIPOS CUYO FUNCIONAMIENTO DEPENDE DE


SUSTANCIAS ENUMERADAS EN LOS ANEXOS A Y B (DECISIÓN X/9)

A.
Las Partes que desean que se las incluya en la lista han declarado que no fabrican para uso nacional productos ni equipos que contienen las SDO incluidas en los anexos A y B del Protocolo de Montreal:


Parte
Productos
1.
Argentina
No desea importar productos en aerosol cuyo funcionamiento depende de sustancias enumeradas en el anexo A para su propulsión, excepto para usos médicos y limpieza de circuitos electrónicos.  Por el decreto de ley 24040, desde diciembre de 1993 se prohíbe la fabricación de productos en aerosol cuyo funcionamiento depende de sustancias enumeradas en el anexo A, excepto para los usos mencionados supra, 

2.
Australia 
A excepción de extintores de incendios portátiles, siempre que:




a)
El producto sea esencial a efectos médicos, veterinarios, de defensa, seguridad industrial o seguridad pública, y no existan alternativas para el uso de las sustancias necesarias para el funcionamiento o la fabricación, según proceda, del producto para que continúe siendo eficaz para esos efectos;




b)
Debido a un requisito legislativo relativo a la fabricación o uso del producto, no existen alternativas prácticas de las sustancias necesarias para el funcionamiento o la fabricación, según proceda, del producto; o




c)
Esté previsto que el producto se use en conjunción con equipos de calibración o medición científicas o de seguridad.

3.
Bulgaria

4.
China
No desea importar productos en aerosol excepto para uso médico u otros usos para los cuales no existen alternativas hasta la fecha y cuyo funcionamiento continuo depende de sustancias enumeradas en los anexos A y B.

5.
Dinamarca

6.
El Salvador No desean importar productos en aerosol excepto para uso médico.

7.
Noruega


8.
República Checa

9.
Sudáfrica

B.
Partes que han informado de que cuentan con reglamentaciones para controlar la importación y/o la exportación de productos pero no han indicado específicamente que no fabrican para uso nacional los productos citados:


1.
Azerbaiyán


2.
Bahrein


3.
Brasil


4.
Canadá


5.
Comunidad Europea


6.
Côte d'Ivoire


7.
Croacia


8.
Federación de Rusia


9.
Hungría


10.
Indonesia


11.
Jamaica


12.
Luxemburgo


13.
Malawi

A excepción de vehículos usados con aíre acondicionado


14.
Pakistán


15.
Rumania


16.
Sri Lanka

C.
Partes que han informado simplemente de que desean que se las incluya en la lista pero no han declarado específicamente que no fabrican para uso doméstico los productos citados:


1.
Antigua    

No desea importar vehículos, equipos y otros sistemas que utilizan y Barbuda:para su funcionamiento sustancias destructoras del ozono, de Brasil, Hong Kong, Indonesia, Japón, Malasia, México, República de Corea, Singapur, Taiwan y Venezuela.


2.
Egipto


3.
Fiji


4.
Jordania


5.
Kuwait 


(con exclusión de piezas de repuesto o necesidades de mantenimiento futuras de equipos existentes en el país)


6.
Madagascar


7.
República Árabe Siria


8.
Saint Kitts y Nevis


9.
Yemen
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